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SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL, POR
LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA PARA
LA CONCESION DE SUBVENCIONES EN EL
ÁMBITO DE LA COLABORACIÓN CON LOS OR-
GANISMOS Y ENTIDADES PÚBLICAS E INSTITU-
CIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO EN EL TERRITO-
RIO DE MELILLA.

La Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales de 19 de diciembre de 1997 y la Orden
TAS/2435/2004, de 20 de julio, establece las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones
públicas por los Servicios Públicos de Empleo en el

ámbito de la colaboración con órganos de la Admi-
nistración General del Estado, y sus organismos
autónomos, Comunidades Autónomas, Universida-
des e Instituciones sin ánimo de lucro, que contra-
ten trabajadores desempleados para la realización
de obras y servicios de interés general y social.

Por otro lado, la Orden TAS/816/2005, de 21 de
marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, las normas reguladoras
de subvenciones que se concedan por el Servicio
Público de Empleo Estatal en los ámbitos de em-
pleo y de formación profesional ocupacional, esta-
blece en su artículo 4 que el procedimiento de
concesión de las subvenciones recogidas en el
artículo 2 de dicha Orden, en el que se incluye en su
letra f) el mencionado programa de colaboración de
los Servicios Públicos de Empleo con organismos y

entidades públicas e instituciones sin ánimo de
lucro, se tramitarán en régimen de concurrencia
competitiva, en los términos establecidos en el
Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

Por su parte, el artículo 13.e) 2º de la Ley 56/
2003, de 16 de diciembre, de Empleo, recoge, entre
las competencias al Servicio Público de Empleo
Estatal, la de gestionar los programas financiados
con cargo a la reserva de crédito establecida en su
presupuesto de gasto y concretamente los progra-
mas para la mejora de la ocupación de los deman-
dantes de empleo mediante la colaboración del
Servicio Público de Empleo estatal con organismos
y entidades públicas e instituciones sin ánimo de
lucro, que contraten trabajadores desempleados
para la realización de obras y servicios de interés
general y social.

Con fecha 1 de junio de 2005 El Director
General del Servicio Público de Empleo Estatal ha
emitido resolución sobre delegación de compe-
tencias en órganos administrativos del organis-
mo. Entre los programas contenido en el epígrafe
2.1d, relativo a materia de promoción de Empleo
y cuya gestión ha sido delegada a los Directores
Provinciales, se encuentra el programa de colabo-
ración de los Servicios Públicos de Empleo Esta-
tal con organismos y entidades públicas e institu-
ciones sin ánimo de lucro (Orden del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de diciembre de
1997 [BOE del día 30] y Orden TAS/2435/2004, de
20 de julio)

Por todo ello, procede dictar resolución de
convocatoria de subvenciones para el Programa
de colaboración en el ámbito exclusivo de gestión
del Servicio Público de Empleo Estatal con orga-
nismos y entidades públicas e instituciones sin
ánimo de lucro que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y
servicios de interés general y social, en el ámbito
territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto y regulación.

1. Esta Resolución tiene por objeto aprobar la
convocatoria de subvenciones, en régimen de
concurrencia competitiva para financiar el progra-
ma de colaboración en el ámbito exclusivo de
gestión del Servicio Público de Empleo Estatal
con organismos y entidades públicas e institucio-
nes sin ánimo de lucro que contraten trabajadores
desempleados para la realización de obras y
servicios de interés general y social, en el ámbito
territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con
las bases reguladoras contenidas en la Orden del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 19 de
diciembre 1997 (Boletín Oficial del Estado [BOE]
del día 30), modificada por la Orden TAS/2435/
2004, de 20 de julio (BOE del día 22) y la Orden
TAS/816/2005, de 21 de marzo (BOE del día 1 de
abril), por la que se adecuan al régimen jurídico
establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones las normas
reguladoras de subvenciones que se concedan
por el Servicio Público de Empleo Estatal en los
ámbitos de empleo y de formación profesional


